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El Instituto Federal de Teleco
municaciones IFT emitió las
nuevas reglas de portabilidad
numérica en la que determi
nó que se requerirán de 90 días
para que los usuarios puedan
concretar su deseo de cambiar
de proveedor en 24 horas

Sin embargo unavez que en
los próximos días
se publiquen estas
reglas en el Diario
Oficial de la Federa
ción DOF al día
siguiente la porta
bilidad se deberá
realizar en 3 días

Pese a que la
determinación del
Pleno no consideró
el plazo de 24 ho
ras Gabriel Con
treras precisó que lo anterior
respondió alanecesidadde que
el Administrador de la Base de
Datos realice las modificacio

nes que sus sistemas requieren

Modificación

Para llevar a cabo esta modi
ficaciones el Pleno del Institu
to estableció un plazo máximo
de 90 días naturales atendi
do en las mejores prácticas
internacionales de tal forma
que una vez en operación se
garantice la integridad de la
información actualmente con
tenida en las bases de datos del
ABD y de los proveedores de
servicios de telecomunicacio
nes sin comprometer la conti
nuidad de las comunicaciones
de los más de 17 millones de
números que se han portado a
la fecha dijo

Sin embargo destacó que
es necesario implementar

medidas inmedia

tas mismas que
se aplicarán al día
siguiente de su
publicación

Entre tales me
didas destaca que
se reducen los pla
zos para llevar a
cabo las portabili
dad de tal suerte

que puedan con
cretarse en no más

de tres días hábiles
Asimismo se elimina el re

quisito de presentar factura y
contrato siendo necesario úni
camente lapresentación deuna
identificaciónoficial o unama
nifestación de voluntad

Los comisionadospresentes
en conferencia de presa desta
carón que la existencia de
adeudos pendientes no serán
causa de rechazo de la porta
bilidad lo cual no redimen al
usuario de su deuda
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